
INFORME QUE PRESENTA LA ING. CAROLINA DEL ROCIO PLASENCIA 
ORTEGA, GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD PRIVADA LUXOR SECURITY LUXORSEG CIA. LTDA., POR EL 
EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2018.- 

Señores Accionistas, en cumplimiento de mi deber y a la que dispone la ley de compañías, 
los Estatutos Sociales de la COMPANIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 
LUXOR SECURITY LUXORSEG CIA. LTDA., POR EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 
AÑO 2018., y en mi calidad de Gerente General, en uso de mis atribuciones tengo a bien 
presentar un informe detallado y razonado de las operaciones realizada durante el ejercicio 
económico del año 2018 y someter al elevado criterio de la Junta General el mencionado 
informe. 

1.- La compañía se encuentra con solvencia económica aun cuando ha pasado por 
momentos difíciles debido a diferentes circunstancias, pero la razón principal es porque el 
Ministerio del Interior aún no nos hace la entrega del permiso de funcionamiento, pasando 
ya inspecciones de documentación nos han enviado a rectificar objeto social, adecuar las 
oficinas con ciertos materiales e instalaciones que incurrieron en gastos elevados para la 
empresa,  en todo caso, queda en vuestra consideración el estudio y análisis de los Estados 
Financieros que estoy presentando. - 

2.- En el aspecto tributario hemos cumplido a cabalidad con las autoridades de control. 

3.- Estamos seguros que para el próximo ejercicio económico vamos a aplicar nuevas 
estrategias para ampliar nuestro mercado de servicios  que se verán reflejados en el 
aumento de los ingresos. 

4.- La compañía terminó el periodo fiscal con una pérdida neta, debido básicamente a los 
inconvenientes antes mencionado pero espero que el próximo año vengan mejores 
oportunidades. –  

 

Es todo cuanto puedo informar a la Junta General Ordinaria de Accionistas, 
agradeciéndoles por el apoyo que he recibido. 

Atentamente, 

 

 

 


